
 
 

 
 
 

   

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL - AUTO 
RADICACIÓN: 05 001 31 05 010 2019 00123 01 
DEMANDANTE:  PANADERÍA Y PRODUCTOS AGAL SAS 
DEMANDADO: EPS SURAMERICANA SA y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  
 

Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

AUTO 
 

En el caso de autos la H. Magistrada María Eugenia Gómez Velásquez, manifestó 
encontrarse impedida para conocer del asunto de la referencia, por configurarse la 
causal consagrada en el num. 6º del art. 141 del CGP, para lo cual aduce que, en su 
calidad de afiliada al subsistema general de seguridad social en salud, promovió 
demanda ordinaria laboral en contra de EPS SURA.  

 
Así las cosas, se declara fundado el impedimento formulado y, por tanto, se 

acepta el mismo. 
 
Por lo anterior, REMÍTASE el expediente por Secretaría a la Oficina de Reparto 

de la Sala de Decisión Laboral de esta Colegiatura para que se efectúe el trámite de 
compensación pertinente y se efectúen las constancias de rigor. 

 
 
CÚMPLASE, 
          
 
 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
Magistrada 

 
 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des17sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqlLTIrZoz5Oqd
ZKgUBfmgMBQxKFNbuqR61-aH_CA22soQ?e=qHv6h2      
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